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Licitación permanente : Reglamento (CEE) n° 570/88 de la Comisión , de 16 de febrero de 1988 ,
relativo a la venta a precio reducido de mantequilla y a la concesión de una ayuda para la
mantequilla y la mantequilla concentrada destinadas a la fabricación de productos de pastelería ,

de helados y otros productos alimenticios

(96/C 72/05 )

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas n° L 55 de 1 de marzo de 1988, página 31)
Número de licitación : 178

Decisión de la Comisión de fecha 1 de marzo de 1996
(en ecus/100 kg)

Fórmula A/C—D B

Modo de utilización Con
trazador

Sin
trazador

Con
trazador

Sin
trazador

Precio
mínimo

Mantequilla
> 82 %

sin transformar — — — —

concentrada — — — —

Garantía de transformación
sin transformar — —

concentrada —

Importe
máximo de
la ayuda

Mantequilla > 82 % 125 121 124 121

Mantequilla < 82 % 116 — —

Mantequilla concentrada 1 54 150 154 150

Nata — — 54 —

Garantía de
transforma­

ción

Mantequilla 145 — 145 —

Mantequilla concentrada 180 — 180 —

Nata — — 61 —

Comunicación de las Decisiones adoptadas en el marco de diversos procedimientos de licitación
en el sector agrario (leche y productos lácteos)

(96/C 72/06 )

(Véase la Comunicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas n° L 360
de 21 de diciembre de 1982, página 43)

(en ecus/100 kg)

Licitación permanente Número de
licitación

Decisión de
la Comisión
de fecha

Importe
máximo de
la ayuda

Garantía de
destino

Reglamento (CEE) n° 429/90 de la Comi­
sión , de 20 de febrero de 1990 , relativo a la
concesión mediante licitación de una ayuda
para la mantequilla concentrada destinada
al consumo inmediato en la Comunidad

138 1 . 3 . 1996 179 203

(DO n° L 45 de 21 . 2 . 1990 , p. 8 )


